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 CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, informando del 

desistimiento del recurso de apelación instaurado el 09 de junio de 2021 por la parte 

actora. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 25 de junio de 2021. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

    Auto No. 1715 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        BANCO PICHINCHA NIT: 890.200.756-7 

                                 notificacionesjudiciales@pichincha.com.co  

APODERADO:          JUAN CARLOS ALVAREZ PATIÑO  

                                 auxjuridicojca@gmail.com  

DEMANDADO:         ANDERSON GONZALEZ GOMEZ  

                                 C.C.94.357.458 

                                 Se desconoce dirección electrónica.   

RADICACION:         2021-200-00 

 
Conforme a la constancia Secretarial que antecede, el día 09 de junio de 2021el 

demandante presentó a través de apoderado judicial Recurso de Reposición en 

subsidio de Apelación contra el Auto No. 1492 de fecha 03 de junio de 2021, mediante el 

cual pretendía se decretara la ilegalidad del Auto que rechaza la demanda por no ser 

subsanada dentro del término otorgado, considerando el demandante haber enviado 

la subsanación dentro del término pese a haberse equivocado de dirección 

electrónica. 

 

Posteriormente, el día 23 de junio de 2021 el demandante presentó desistimiento al 

recurso de Reposición en subsidio de Apelación, En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1. PRIMERO-ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de Reposición en subsidio de 

Apelación contra el Auto No. 1492 de fecha 03 de junio de 2021, en el proceso 

ejecutivo instaurado por BANCO PICHINCHA, en contra de ANDERSON GONZALEZ 

GOMEZ conforme a los motivos expuestos en el cuerpo de esta providencia. 

2. ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

JUEZ 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de junio de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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